
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Ref: DECFC-2024-697-E-MUNIMDP-INT desde EX-2024-00629715- -MUNIMDP-DTGEDT#SSA

 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2024-00629715- -MUNIMDP-DTGEDT#SSA y el DECFC-2024-697-E-
MUNIMDP-INT, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente electrónico mencionado, se dictó el Decreto registrado como DECFC-2024-697-E-
MUNIMDP-INT, por el cual se reconoce de legítimo abono y se autoriza el pago a favor de la firma BIO 
ANALÍTICA ARGENTINA S.A. – Proveedor N° 780.

Que por un error involuntario en el uso de la plataforma “Gestión de Documentación Electrónica” (GDE) se 
consignó equivocadamente el certificado digital.

Que a fin de subsanar lo acontecido corresponde ratificar lo actuado y consignar correctamente el certificado válido.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Déjese expresamente establecido que el DECFC-2024-697-E-MUNIMDP-INT, se encuentra 
digitalmente firmado por los funcionarios intervinientes ratificando la validez del mismo, por los motivos expuestos 
en el exordio del presente.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será Refrendado por el Señor Secretario Legal, Técnico y de Hacienda.



ARTÍCULO 3º.- Registrar y dar al Boletín Municipal.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Decreto Firma Conjunta


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: DECRETO DE PROMULGACION O-20426 desde EX-2023-00629715- -MUNIMDP-DTGEDT#SSA


 


VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00629715--MUNIMDP-DTGEDT#SSA en el que tramita la 
Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20426, y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma se reconoce de legítimo abono y se autoriza el pago a favor de la firma BIO ANALÍTICA 
ARGENTINA S.A. - Proveedor N° 780 - por la contratación del servicio de mantenimiento programado preventivo 
y correctivo del equipo de endoscopía durante julio, octube, noviembre y diciembre de 2022.


Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.


EL INTENDENTE MUNICIPAL


D E C R E T A


ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20426 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 26.269.


ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Salud.


ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal, comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente e intervenga Contaduría General.


 














 



Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 



 
“2024 – 150 años de la fundación de Mar del Plata” 



“Año 2024 – 40 años de la creación de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado” 
 



 



FECHA DE SANCION : 14-03-2024 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20426 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1174   LETRA  D   AÑO  2024 
 
 



ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de PESOS 
SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA con 63/100 ($ 
613.850,63) a favor de la firma BIO ANALÍTICA ARGENTINA S.A. – Proveedor 
Nº 780  – por la contratación del servicio de mantenimiento programado preventivo y 
correctivo del equipo de endoscopía durante julio, octubre, noviembre y diciembre de 
2022. 
 
Artículo 2º.-  Comuníquese, etc.- 
 
 








						2024-03-15T12:31:25-0300


			BUSTOS Carlos Facundo








						2024-03-15T12:34:24-0300


			SANCHEZ HERRERO Marina














		fecha: Martes 26 de Marzo de 2024

		numero_documento: DECFC-2024-697-E-MUNIMDP-INT

		localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

				2024-03-25T21:58:19-0300

		Partido de General Pueyrredon





		usuario_0: Alicia Viviana Bernabei

		cargo_0: Secretaria

		reparticion_0: Secretaría de Salud

				2024-03-26T08:48:18-0300

		Partido de General Pueyrredon





		usuario_1: Guillermo Montenegro

		cargo_1: Intendente

		reparticion_1: Intendencia

				2024-03-26T08:48:25-0300









	fecha: Jueves 4 de Abril de 2024
	numero_documento: DECFC-2024-755-E-MUNIMDP-INT
	localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
		2024-04-04T10:58:58-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_0: Mauro Martinelli
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría Legal, Técnico y de Hacienda
		2024-04-04T16:27:46-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_1: Guillermo Montenegro
	cargo_1: Intendente
	reparticion_1: Intendencia
		2024-04-04T16:27:52-0300




